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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Garantía mobiliaria Rad. No. 11001400303220210045300. 

 

En atención al memorial radicado por la Fundación Liborio Mejía, 

mediante la cual informa que la solicitud del señor Walter Antonio Montoya 

Casas fue aceptada y mediante auto del 24 de noviembre de 2021 se dio 

inicio al procedimiento de negociación de deudas, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: Suspender el presente por el término de 90 días (art. 544, 

C.G.P.). 

 

Segundo: Cumplido el término anterior, ingresar las diligencias al 

Despacho a fin de decidir lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 01, hoy 11 de enero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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